
Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

 

ARTÍCULO 57. A la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones le corresponden, además 
de las facultades genéricas señaladas en el artículo 13 de este Estatuto, las siguientes: 

I.          Asegurar la planeación operativa de las tecnologías de la información en el desarrollo e implementación de estas 

tecnologías y el conocimiento, para garantizar su compatibilidad, actualización y racionalización; 

II.         Asegurar la gobernabilidad en la materia, mediante el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 

de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, y en la de Seguridad de la Información (MAAGTICSI) 
guías y estándares, a fin de contribuir eficazmente al logro de la misión y objetivos del CENACE; 

III.        Coordinar el cumplimiento de la conformidad técnica establecida en las Unidades Administrativas del CENACE, 

y lineamientos de carácter técnico y administrativo aplicables a la Administración Pública Federal en la 
adquisición de bienes y servicios en materia de tecnologías de la información y comunicaciones, para 
estandarizar y asegurar la compatibilidad de los mismos; 

IV.        Supervisar la viabilidad técnica de los proyectos y metodologías alineados a la planeación estratégica para el 

desarrollo de modelos de negocio de tecnologías de la información para el CENACE, con base en los requisitos 
de los usuarios, para garantizar la satisfacción de la demanda de servicios y la actualización tecnológica de la 
infraestructura instalada; 

V.         Gestionar el desarrollo del capital intelectual en materia de tecnologías de la información, para poder mantener 

el desarrollo tecnológico del CENACE; 

VI.        Aplicar las políticas de la Estrategia Digital Nacional, que fomente servicios transparentes y de mayor calidad 

con posibilidad de interoperabilidad a través de conexiones rápidas y seguras; 

VII.       Asegurar la aplicación de las políticas que se emitan en materia de Estrategia Digital Nacional, respecto a las 

contrataciones de bienes o servicios en materia de tecnologías de la información, así como las mejores prácticas 
susceptibles de desarrollarse e instrumentarse a través de proyectos estratégicos, y 

VIII.      Mantener la seguridad informática y actualización de los sistemas que permitan cumplir con los objetivos del 

CENACE. 


